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CHIGUAYANTEJunio 22 de 2016

ACUERDO Nü 97- 18-2016

MAT.: Modificación Presupuestaria Munic ipa l N° 5/2016.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 22 de Junio de

2016, adoptó el siguiente acuerdo:
Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 5/2016, en los ítems que a

continuación se indican:
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CONCEPTO

INGRESOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
De Otras Entidades Públicas

De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

Otras Transferencias Corrientes de la Subdere

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO
Textil, Vestuario y Calzado

Textil y Acabados Textiles

Combustible y Lubricantes

Para Maquinas, Equipos de Producción, Tracción y Elevación

MATERIALES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

Insumes, Repuestos y Accesorios Computacionales

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

Otros

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Otros

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
MOBILIARIO Y OTROS

MAQUINAS Y EQUIPOS

Otras

INICIATIVAS DE INVERSIÓN xcÍPÍ/X
ESTUDIOS BÁSICOS /^ Vg

Consultorías /¿* SECRETARIO ̂
P MUNICIPAL

PROYECTOS \&, -W
Obras Civiles -s^u^>^

Aporte Municipal Programa Recuperación de Barrios Leonera 1

Mejoramiento de Aceras Avda. los Andes

Multicancha Calle Berlín con Escocia

Complemento Municipal Construcción Rampa Parque Ribera Uno

SERVICIO DE U DEUDA

DEUDA FLOTANTE
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CHIGUAYANTE, junio 22 de 2016
ACUERDO Nü 97- 18-2016
MAT.: Modificación Presupuestaria Munic ipal N° 5/2016.

Se encomienda a la Dirección de Administración y Finanzas la redacción de los
documentos que dicen relación con lo expuesto precedentemente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo Javier Aravena
Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez y Sr. Manuel Alvarez Silva.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cumplas

JOSÉ ANTO O RIVAS VILLALOBOS
A C A L D E

SOTO
ETARlA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
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